
Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000516832141 23/02/2023 01:49:13 p.m.
FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN

23/02/2023 02:49:13 p.m.00001000000509846663
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|9751d2da-d5a3-4755-8418-7e45bb4040e0|2023-02-
23T14:49:13|LSO1306189R5|RVQ+YMaCqeZRz8ZIYcbYda/K6+iaqLoc6WVx8dQt8HIwqKRwU4nzFIy/i/WfCzE+XEh7Z4gtKPPMx9++oiMy1l0fnEFc8Thzwx2QwqLkrkR
wLjX7C+vZsJGjdAPL0QhXCC1ZEG4VqZnBWs4GFQJAG3heRX0WxJhXTCPUr8CdLUWkGXnAi9HCAPwZ7yxkhj4v2wIMn3E3qnCeWSHd/Cy8uwoApby7vLqMglQlcVS
cUdh/0GmjwHeEQNI+Qb5bwgHFOMLmyIvKkCjzSzAh6399SrXKhp3s+Tqp1KwauNBRJtbJro47b2pdt5z+CEkbZjzv4qamxh4mHgxGVafyTMmxnw==|000010000005098
46663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

RVQ+YMaCqeZRz8ZIYcbYda/K6+iaqLoc6WVx8dQt8HIwqKRwU4nzFIy/i/WfCzE+XEh7Z4gtKPPMx9++oiMy1l0fnEFc8Thzwx2QwqLkrkRwLj
X7C+vZsJGjdAPL0QhXCC1ZEG4VqZnBWs4GFQJAG3heRX0WxJhXTCPUr8CdLUWkGXnAi9HCAPwZ7yxkhj4v2wIMn3E3qnCeWSHd/Cy8
uwoApby7vLqMglQlcVScUdh/0GmjwHeEQNI+Qb5bwgHFOMLmyIvKkCjzSzAh6399SrXKhp3s+Tqp1KwauNBRJtbJro47b2pdt5z+CEkbZjzv4
qamxh4mHgxGVafyTMmxnw==

SELLO DEL SAT

Shvd2z+LQD7pB2UQlxzgO4GX1BuWfHGbzA0ZQC3ykz/t4bXPlxls+ivuZo+RwyxtA9DFvpfauYa1xeaMfqtQVpkT/a9qDFEko93tbs7s95hGnC
mfHENCQ5c8k28PTZupDDVNEuIch5QEf9EW1UYRwHXSqQvNpbw0d1fmfn7WsxK50ddrhCkUvNQ1YeGj1h5dAUf87R1C8aOIQ5n+CIbl2j9
ZeSFJ5Y/2ZZSR6biMtdTzlTiX8/K7l17fMo5yctlRVJguHAfIfYlNmxBYTfJsQq2V63UlPHREzxMkriTAFhr+MACT6YBAQrIt26ZYZimk+tVxVbYw
VCmd/OFMObbRdw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

80020

MXN - Peso Mexicano

28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:
I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111801 E48 1.00 NOCHE HABITACION JUNIOR $831.93 $0.00 $831.93

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $133.11

SERIE Y FOLIO:  Z4713

FOLIO FISCAL:  9751D2DA-D5A3-4755-8418-7E45BB4040E0

DATOS DE HOSPEDAJE

24/02/2023

23/02/2023FECHA DE REGISTRO:
FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

DIEGO ERNESTO OROZCO PEIMBERT

OOPD660317SUA

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111801 Habitación sencilla

E48 service unit

OBSERVACIONES:

SON: NOVECIENTOS NOVENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $831.93

$133.11IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $133.11

TOTAL $990.00

ISH 3.00 % $24.96

IMPUESTOS LOCALES $24.96

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000516832141 23/02/2023 12:04:51 p.m.
FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN

23/02/2023 01:04:51 p.m.00001000000509846663
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|33ec9511-d4cd-4d23-980b-f4ab28821ad3|2023-02-
23T13:04:51|LSO1306189R5|FuAG1fdbR0A8W07XJIQzee4lROwrG6JNvzmZ0udMLqbRGeSZnCl6yZG7EKaJFbbdn5YKH6oIKVeLdxqaRjTyDd6DMAoIeEnFfNdA5Jna
JPBaVd9Br4yozQzMaZMSlyMnGltb+XSovO1YC6oncR9bT8le61k/L6LpMXiQj7h1/wPKd1r2ltGqJ5ypnAc7Zfn+SxOppO5YGLoxBzjTGVF8MGJCo1O854OrdCYsGp4yPld
CzOaXtm6QtLp3Yg/hc6KsSJO0MV3hVWDRIrh933S9crGGCQ55HdhvZIlaGIW6aVsV/FIuP4kAcnOi5ny5dL5KesJWzUNWt1Z2lfMv4MAykw==|00001000000509846663|
|

SELLO DIGITAL DEL CFDI

FuAG1fdbR0A8W07XJIQzee4lROwrG6JNvzmZ0udMLqbRGeSZnCl6yZG7EKaJFbbdn5YKH6oIKVeLdxqaRjTyDd6DMAoIeEnFfNdA5JnaJP
BaVd9Br4yozQzMaZMSlyMnGltb+XSovO1YC6oncR9bT8le61k/L6LpMXiQj7h1/wPKd1r2ltGqJ5ypnAc7Zfn+SxOppO5YGLoxBzjTGVF8MGJC
o1O854OrdCYsGp4yPldCzOaXtm6QtLp3Yg/hc6KsSJO0MV3hVWDRIrh933S9crGGCQ55HdhvZIlaGIW6aVsV/FIuP4kAcnOi5ny5dL5KesJW
zUNWt1Z2lfMv4MAykw==

SELLO DEL SAT

cA1kOAkU2DrCUiWeBoHGhUrSyucWq2wneBp1ibLuWhbT8VSgLWYWQzrI6JPHZv7NFgxzIsKpMC3q+qaciJpxFSV2w/wjsSnuYSnx6jteix5X/
ud12PXiOEX7qGk+KV6C8XDMjXg+Wy/fYgFeDBk64jdxvsMHeCrZghYFj4L1jGFTvIQNFJ05BvI/vUE8lB5yTlZDMw6ZNMc2Jt3N7kPdvNhRxa
a4TXofnCCZNjWpCvbpD2fPfcKEZpPhtya5ytgkiHnNHRgPUgkxOHOdBzhO46HFtaAlpFgG3UnVfjvI9uq8wlm7Os9hTEu32JSkPrqBfvlQYcNu
yrR310ievwUDhA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

80020

MXN - Peso Mexicano

28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:
I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111801 E48 1.00 NOCHE HABITACION JUNIOR $1,050.42 $0.00 $1,050.42

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $168.07

SERIE Y FOLIO:  M19823

FOLIO FISCAL:  33EC9511-D4CD-4D23-980B-F4AB28821AD3

DATOS DE HOSPEDAJE

23/02/2023 M214HABITACIÓN:
22/02/2023FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

DIEGO ERNESTO OROZCO PEIMBERT

OOPD660317SUA

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111801 Habitación sencilla

E48 service unit

Folios: A139483,OBSERVACIONES:

SON: UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $1,050.42

$168.07IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $168.07

TOTAL $1,250.00

ISH 3.00 % $31.51

IMPUESTOS LOCALES $31.51

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



F A C T U R A
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Serie y Folio: CLN 6511

12:15:43Fecha: 22/Feb/2023
Lugar de expedición (C.P.): 80090

Emisor:
OPERADORA HOTELERA IN HOUSE
RFC: OHI2102252C8
Francisco I. Madero, No. S/N
Las Vegas CP: 80090
Culiacán, Sinaloa, México

PUE - Pago en una sola exhibiciónMétodo de Pago:
Forma de Pago: Tarjeta de débito28 -

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Moneda: Peso MexicanoMXN -

Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Cliente:
Direccion:RFC: , No. , Col. , CP: 06760

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México
IFN060425C53

Gastos en generalUso CFDI: G03

Cantidad Unidad Clave SAT Descripción P.U. IVA Importe

1.00 SERVICIO
E48

90111501 - Hoteles HOSPEDAJE $840.34 $134.45 $840.34

Subtotal: $840.34

$134.45IVA:

ISH: $25.21
Total: $1,000.00

Total con letra:
mil  Pesos 00/100 M.N.

Observaciones:
ALEJANDRO SANTOS
20-21/02/2023
210

Tipo Relación:
 -

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Serie del Certificado del emisor: 00001000000507284155
Folio Fiscal: 530D4214-DA61-4D52-A9EB-2325200486FA

00001000000505142236No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación: 2023-02-23T13:10:47

Sello digital del CFDI
ESC1uGOrWMhty4TzfziCNZY9JtRxPeRN6rOtGrI36/MLJcY8q7VN8ULkTMZergDawVX667sBTa3oP67V9FviYE6oKjoGD50K+9bWmMb+aUYH9BpktWQ4QZqoWKgUYQ1NupDRiBa2Mq8Zyk 
QAQG9Y0v5CVV0Fpb6+0XYqhNbFy3lMZJczdzbVtgEubBD5mXldijj+UzfXroJRkT0PyeOfCNEJw2SsxgIbcTbIHf2Nj3RjhsmdrsHuqPLIG4dXVPZ6B5Gj76nTOdzKIzcRJdtbR9cSK5Cg 
+n+ndt0l5ocHbxwBVOZsj6rAIRX/THtuz+SkmOb1Nyjws/pBibrr4pLW4Q==

Sello del SAT

lX89vedkximMoCmngZzoRl3f7bgliX/bhZTNy7ANYItrjv6qyjCbhiuTCFyRxXVc5WJPvVOYyItWigl184zCfVOXf9vXdZ0nUQZa76LRH8Srqq86NYx6YBNhriOKEU4JkDrznBzxfkUDNEk2ZZ+ 
xFcI/l3huzV3ij8WUF0/luroma1huB+mdnHLj4lLh1x2GhSe2chGKZI2rNAJ4IKJyIqvSrI/9jRj8sDmpDI4QM6pJLlHwTnAepzdoxlemF1OQvJOuyrl72BoRHl0iK4ibZwo+ul7L5pbSLakXkx 
iOySdFBSkfEUKzQbWyYFfA5pxhpPPFcNV5szNyQKt4gG/VDQ==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|530D4214-DA61-4D52-A9EB-2325200486FA|2023-02-23T13:10:47|MAS0810247C0|ESC1uGOrWMhty4TzfziCNZY9JtRxPeRN6rOtGrI36/MLJcY8q7VN8ULkTMZergDawVX6 
67sBTa3oP67V9FviYE6oKjoGD50K+9bWmMb+aUYH9BpktWQ4QZqoWKgUYQ1NupDRiBa2Mq8ZykQAQG9Y0v5CVV0Fpb6+0XYqhNbFy3lMZJczdzbVtgEubBD5mXldijj+UzfXroJRkT0PyeOf 
CNEJw2SsxgIbcTbIHf2Nj3RjhsmdrsHuqPLIG4dXVPZ6B5Gj76nTOdzKIzcRJdtbR9cSK5Cg+n+ndt0l5ocHbxwBVOZsj6rAIRX/THtuz+SkmOb1Nyjws/pBibrr4pLW4Q==|00001000000 505142236||

Versión del comprobante: 4.0 Hoja 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la
persona moral.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR:
RESTAURANTES ADMX
RFC:  RAD161031RK1
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 6112
3D515F87-8E9A-42B0-B99B-5BD09739F3EB
00001000000505815055
00001000000504041684
80000
2023-02-23T16:38:10
2023-02-23T17:38:12
PUE - Pago en una sola exhibición
28 - Tarjeta de débito
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
er1nNNCmGhWwzdqfyTu3wBBp0xoblxyaGa+fugi/BOL5rQBYt+gtTVuvHogw 0j8YjKuxhCg/WMGDYma0+l1yvQW54s5U0sYN66gwOCHAklOFdTkudYpgoQ+d
Rh0qmmsf/NJTX91M0wXOOv/WPsLbSHoIn6ngdQ0xjCZCo9VIJqsAO/GAhn1w luhcgGiGaWfsZT5B3tjV16+o4ghhhXA7ukI0YauUdi7+295wpvFk0z1hjmfl
I+G2KczCsAfB+yPp69u4LVqjrWXjTtOEtP0ov3E1UbCpunlwptnce2R/RmdZ h3MAwGBogQ+eVtqj9ETNNrkbCr+f9xujBgyZfxqKhQ==

Sello digital del SAT:
Ff/6Ye2P4yhOl2Va5HRaftgKTe9G2VBB35ft0QYzYexMzc8t0QG/Iy+l51Uj MTXF0AEE9QQg0IXgtntWQDDEC0GsV3ol8K27w8A1m+VltORn6Amh8EZcrXl3
5nC8ldGktAG6My/Q++PkEl83Wu/6rG1ROCLIf5Tfy1yiT7j5cH3jVyYyQ+VF AT9dv+Se1ybmaTmiZOIG+bxiWpSxmAeLFpfcG0yoCecjG+Shb9wFSl7pkk50
A5ninfnZrZx4mRt04qrUltV5fuxLyT/pQI3N84DMQ1GeK+aiBQLiadBDAbyV 3r4x+ce6j04on4hIjXoGvqrA16r6Mey1qg7ZqcUbzg==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|3D515F87-8E9A-42B0-B99B-5BD09739F3EB|2023-02-23T17:38: 12|EFA100217SU5||er1nNNCmGhWwzdqfyTu3wBBp0xoblxyaGa+fugi/BOL
5rQBYt+gtTVuvHogw0j8YjKuxhCg/WMGDYma0+l1yvQW54s5U0sYN66gwOCH AklOFdTkudYpgoQ+dRh0qmmsf/NJTX91M0wXOOv/WPsLbSHoIn6ngdQ0xjCZ
Co9VIJqsAO/GAhn1wluhcgGiGaWfsZT5B3tjV16+o4ghhhXA7ukI0YauUdi7 +295wpvFk0z1hjmflI+G2KczCsAfB+yPp69u4LVqjrWXjTtOEtP0ov3E1UbC
punlwptnce2R/RmdZh3MAwGBogQ+eVtqj9ETNNrkbCr+f9xujBgyZfxqKhQ= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$287.93 $287.93 0.00000 16% $287.93 $46.07

Importe con letra

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$287.93
$0.00

$46.07
$334.00

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ERIC FERNANDO BELTRAN CAZARES

Condiciones de pago: Contado

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Metodo pago: PUE - Pago en una sola exhibi

Forma pago: 28 - Tarjeta de débito

T.C.:$1.00

Moneda:MXN

Desc.ImporteValor unit.Cant.

DescripciónUnidad

Cve. Fiscal

Código

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. 

ROMA SUR Deleg. CUAUHTEMOC C.P. 06760  CIUDAD 

R.F.C.:IFN060425C53

Nombre:INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Fecha: 22-feb.-2023  15:57Folio: VIC8583

Tipo comprobante: I - Ingreso

FACTURA

R.F.C. BECE860723J36

AV. LAZARO CARDENAS 1462 Col. LOS PINOS C.P. 

80128 Culiacan, Sinaloa, Mexico

Regimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 

Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición:80000 CULIACAN, SINALOA, 

0551

50201712

PIEZA ARIZONA TE VERDE MIEL 680 ML PZ

 40.00 20.00 2.00

Traslado 002 IVA  40.00

 0.0000Tasa  0.00

Base:

Importe:

3526

90101802

PIEZA PLATILLO BELTRAN PZ PZ

 64.65 64.65 1.00

Traslado 002 IVA  64.65

 0.1600Tasa  10.35

Base:

Importe:

 104.65Sub Total:

Importe con letra:  CIENTO QUINCE PESOS 00/100 

M.N.

Notas: Facturación de remisiones

Descuento:  0.00

 10.35Imp. trasladados:

 0.00Imp. retenidos:

 115.00Total:

Desglose de impuestos trasladados:

002 IVA  Tasa 0.000%        0.00

002 IVA  Tasa 16.000%       10.35

1
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Folio Fiscal (UUID): 

A4F41013-7CA0-4346-822E-FED034757424

Fecha Certificacion: 22/02/2023  04:57:57p. m.

CSD Emisor: 00001000000506761181

CSD SAT: 00001000000504204971

Cadena Original del complemento de certificación 

del SAT: 

|1.1|A4F41013-7CA0-4346-822E-FED034757424|2023-02-22T16:57:57|PP

D101129EA3|hVRu3wrIrVxIBeh/Re+u89WwpzxHGX4qGPt+Wp7KhjKqnW

LStZ7bGAceLaQOxnp0ZE4QMzlRtMfJ81pOzsWh1wyh187F0kqVjh3/xIF3p

RU6yd7NFXeVTqJj40CK4Ed7dERiBOCy/1hmQ+XZBZJegSnZbTvzcl2RlQw

V2u6+C9hu8sQKsa0WVwjE5lc0K8E8a1fw5hr1FVQUlt2gsHEHbuL9yuPMi9

xe+9LOCMMbkqE0w+C7zQDIRp+R+umsZmPk+7jBv6m9o+HSofGBq0L

kQz0x9TSk4AdBGH+lA9MHRGlfVVFqnXkacTXx2ix0nEh4i1f996s4UFQbqS

JOdDcQLA==|00001000000504204971

Sello Digital del CFDI: 

hVRu3wrIrVxIBeh/Re+u89WwpzxHGX4qGPt+Wp7KhjKqnWLStZ7bGAceL

aQOxnp0ZE4QMzlRtMfJ81pOzsWh1wyh187F0kqVjh3/xIF3pRU6yd7NFXe

VTqJj40CK4Ed7dERiBOCy/1hmQ+XZBZJegSnZbTvzcl2RlQwV2u6+C9hu8

sQKsa0WVwjE5lc0K8E8a1fw5hr1FVQUlt2gsHEHbuL9yuPMi9xe+9LOCM

MbkqE0w+C7zQDIRp+R+umsZmPk+7jBv6m9o+HSofGBq0LkQz0x9TSk

4AdBGH+lA9MHRGlfVVFqnXkacTXx2ix0nEh4i1f996s4UFQbqSJOdDcQLA

==

Sello Digital del SAT: 

MFxsQdxHEuVaDMH8cogL/dd7fZ77trMRriYWgYTO2v+y9l5veTiRfEsdfSc

QGnmvQfw3/efCGWeFVohX2S0yEvdeFQbiWff9ZSTcUI+wxbzszkvxrJUn

7Tp2nKATfC0gsGVc4WaR9qmwX9StFkGdneKKakRuKsYzDvBZBjuzzWe

W8XYRlBSVpiC+ZHFoDJhn3d8zY6b10QELqXhXK5THTSH/P34oIEw1C4N8

kEUv2cRaeZfIS9307Y0mvcYgEUjciKaY4p1AqWG4vOPs1qrIS6ojoNyf81zw

rJ2ZRVk3Gmu0HNY2/tyNkhKLcqsEAXp3RFILJfS0Ex3rSaV1FvRrFg==

*Este documento es una representación impresa 

de un CFDI
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo 
que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y 
fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se 
encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número 
de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, 
podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en 
su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se 
vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



ERIC FERNANDO BELTRAN CAZARES

Condiciones de pago: Contado

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Metodo pago: PUE - Pago en una sola exhibi

Forma pago: 28 - Tarjeta de débito

T.C.:$1.00

Moneda:MXN

Desc.ImporteValor unit.Cant.

DescripciónUnidad

Cve. Fiscal

Código

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. 

ROMA SUR Deleg. CUAUHTEMOC C.P. 06760  CIUDAD 

R.F.C.:IFN060425C53

Nombre:INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Fecha: 22-feb.-2023  16:00Folio: VIC8584

Tipo comprobante: I - Ingreso

FACTURA

R.F.C. BECE860723J36

AV. LAZARO CARDENAS 1462 Col. LOS PINOS C.P. 

80128 Culiacan, Sinaloa, Mexico

Regimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 

Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición:80000 CULIACAN, SINALOA, 

3526

90101802

PIEZA PLATILLO BELTRAN PZ PZ

 64.65 64.65 1.00

Traslado 002 IVA  64.65

 0.1600Tasa  10.35

Base:

Importe:

 64.65Sub Total:

Importe con letra:  SETENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.

Notas: Facturación de remisiones

Descuento:  0.00

 10.35Imp. trasladados:

 0.00Imp. retenidos:

 75.00Total:

Desglose de impuestos trasladados:

002 IVA  Tasa 16.000%       10.35

Folio Fiscal (UUID): 

F5179DCA-8E82-487A-80E5-11860411367D

Fecha Certificacion: 22/02/2023  05:00:46p. m.

CSD Emisor: 00001000000506761181

CSD SAT: 00001000000504204971

Cadena Original del complemento de certificación 

del SAT: 

|1.1|F5179DCA-8E82-487A-80E5-11860411367D|2023-02-22T17:00:46|PP

D101129EA3|gGIajp0GPxsj/3bu6cpxaq+s80tq+P/k35NmOvBB0E/vqlGAC

Eb2ZCnReymf8k/AZwqUYs5dXhrOXl3MkRRfjgwNoJdaS+z/mJYDl3xdfam

gfx1YPSWDuyAykPhs2hp4UAy5igMSv3f3Av9RU7hC6amE7hr8MCDLUi87U

kkxcxY8SrGzMHdDBzJxpcGtg9SC2rmVFihLTRo1/hWdqpRMNryDxbMoT1

61204qiy2pGdFjFeA6cd5FATlA67CXcjIgAT3ljLEjvH9wrGM0SGg7tHbYobH

xn+Duz9vesOWpWhLuiVtinLG9r1ESbpqqPVz4lOpM1VEhcY35gSQ07gn1G

w==|00001000000504204971

Sello Digital del CFDI: 

gGIajp0GPxsj/3bu6cpxaq+s80tq+P/k35NmOvBB0E/vqlGACEb2ZCnReym

f8k/AZwqUYs5dXhrOXl3MkRRfjgwNoJdaS+z/mJYDl3xdfamgfx1YPSWDu

yAykPhs2hp4UAy5igMSv3f3Av9RU7hC6amE7hr8MCDLUi87UkkxcxY8SrGz

MHdDBzJxpcGtg9SC2rmVFihLTRo1/hWdqpRMNryDxbMoT161204qiy2pGd

FjFeA6cd5FATlA67CXcjIgAT3ljLEjvH9wrGM0SGg7tHbYobHxn+Duz9vesO

WpWhLuiVtinLG9r1ESbpqqPVz4lOpM1VEhcY35gSQ07gn1Gw==

Sello Digital del SAT: 

eu2jDF1Vo0qEG5LsqZJR0/22kibCdImkitN7EgEGmoY8TVZ+yL5Q0Lha9bSf

orTDc/qesMbGmjXJhMdtC7o08n6Grv752Tum6362/shPLuF4AIdq08iM3+cl

34+5Tax/tsLaDDk61HoAwl7QusXwW1KaldQwx2PT5xieCDN03PE/mfLqni

uVIgLfmKIfIxlkL2aZG3tNbOsSaVOt8iqVBy8T6ZwZ27i9SHaFAIA2Vi1iUG0

C7Xakpmx4DmkVXpCuDpUel6OIbpwuBu4EiqdXwvO48uVqQjYdD+gsP3E

8xTJSyLeLw2v4iEn+FscCBKTLKJYmAHp0lqIfh80Rz/+ZsQ==
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*Este documento es una representación impresa 

de un CFDI

1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



F A C T U R A
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Serie y Folio: RES 725

11:16:39Fecha: 23/Feb/2023
Lugar de expedición (C.P.): 80090

Emisor:
OPERADORA HOTELERA IN HOUSE
RFC: OHI2102252C8
Francisco I. Madero, No. S/N
Las Vegas CP: 80090
Culiacán, Sinaloa, México

PUE - Pago en una sola exhibiciónMétodo de Pago:
Forma de Pago: Tarjeta de débito28 -

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Moneda: Peso MexicanoMXN -

Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Cliente:
Direccion:RFC: , No. , Col. , CP: 06760

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México
IFN060425C53

Gastos en generalUso CFDI: G03

Cantidad Unidad Clave SAT Descripción P.U. IVA Importe

1.00 SERVICIO
E48

90101501 - Restaurantes RESTAURANTE $282.76 $45.24 $282.76

Subtotal: $282.76

$45.24IVA:

ISH: $0.00
Total: $328.00

Total con letra:
trescientos veintiocho Pesos 00/100 M.N.

Observaciones:
39390
20/02/2023

Tipo Relación:
 -

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Serie del Certificado del emisor: 00001000000507284155
Folio Fiscal: AB1C5AFF-1586-4376-8046-2C4BE4A2F1C1

00001000000505142236No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación: 2023-02-23T12:16:42

Sello digital del CFDI
b4/MmghyXxHVV6oZHKLSX8bdUjLkzKtWh1cktc0wsAeBe77qnjuFNGy5jKEZOWtIXXZGQ4OleMwGJxF9wgRFNp7L2EKBVYA/yCTe5np4eJP5O0549rfhapVDNaLaJt5sNvRxU9eivShcnd 
u94UzPWbKxRKdvARqlFWZ5N8NSKsRuj3nNFYBn+HX4j7VAq+RXDmrHVellM/BoVfOEBC7D8v3kHnaRlGC27hss+2zBx0O7NaTtjl1YTWRYAJjhWNsgcZtl3VcN8SjbZGjxy15sVpL9FiGo 
nMbtyoV2+zoKSMXjc5mxH9HtTq3IhxFaGTb1N7/ILIR1s37Go9YLgNIZmw==

Sello del SAT

nO/QOvU5KtooPgkLyDfg9c/uMfPabb8sPThOTeqTlF/cXvS69rB93o4/UU6xZ33SDl/J9S3ieSeURg0FlhB304XM0cnnhkC8yb1nVgDbRYUbc3cVjahPK4F8nwuboXbqVzQA580hV3MJijvV 
nPqdxdTKFqA2DpT+FeQFpRME2lrARuthRhGMnm4at3L+07AEb85bMr71oDjPGHVVIuL6wnUhnpuZHin94zvYjo83yFWuHaxdHeoJdZIzrCVxU7S1pyn/1T2I/XxLXubOTmwc42fwKtl7LysV 
9902UueJxlrP6G1JZH1IYZ/ZIj6GNuifSwUhb/4Bb2mzJJ7TvtpNGQ==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|AB1C5AFF-1586-4376-8046-2C4BE4A2F1C1|2023-02-23T12:16:42|MAS0810247C0|b4/MmghyXxHVV6oZHKLSX8bdUjLkzKtWh1cktc0wsAeBe77qnjuFNGy5jKEZOWtIXXZG 
Q4OleMwGJxF9wgRFNp7L2EKBVYA/yCTe5np4eJP5O0549rfhapVDNaLaJt5sNvRxU9eivShcndu94UzPWbKxRKdvARqlFWZ5N8NSKsRuj3nNFYBn+HX4j7VAq+RXDmrHVellM/BoVfOEBC7D 
8v3kHnaRlGC27hss+2zBx0O7NaTtjl1YTWRYAJjhWNsgcZtl3VcN8SjbZGjxy15sVpL9FiGonMbtyoV2+zoKSMXjc5mxH9HtTq3IhxFaGTb1N7/ILIR1s37Go9YLgNIZmw==|00001000000 505142236||

Versión del comprobante: 4.0 Hoja 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR:
RESTAURANTES ADMX
RFC:  RAD161031RK1
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 6114
EA989993-1783-4C1D-93CF-B0EF0ADDD845
00001000000505815055
00001000000504041684
80000
2023-02-23T16:52:16
2023-02-23T17:52:17
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
ODEl0PY+bLTsZuV8IGio49EJSL+thNkT4MH/r1HgZX1zyRMMwWpTEgiIxmuH bcfDHEkwNBLhM4K2Br0R/QTKBz6NxGF93SN3I/THeWrSzRygyBIN//QoDDoO
uIezampog/u8PZilh7MPHRQjIGBf245GL7O6J1TIWnXuVDAQSnAqTIaZ4IXx yoRI15gFKegoACLfPiX6PoSh5ShjqeuRr72Xe4KXB2vjhdTv2Ohck/XHMjq8
0sIsd6dApCk31279qHYdw4UMuHcxm4rmRtOU4trXOSR3NSbKTrkR5ckQsSbl QHzf2YBPkpdrFqLbMe0lLkiu1gnMgHUmZRqwPCryVg==

Sello digital del SAT:
g6dd2qF5vrGDmM6yZQ/wazZjSAuy64NbUrEOeRhofeJf7Arnhy83l9EJllYT nidfmtb+yfqOi5xSeBFXtH94wRnzx002ypDxZPqvd2qwg9A0KLHu12RjVLAq
WlCGwsHErO3k5EGNh3wi5RU9P5CFVpayIJAN3AuRYG7wsKHBCB+XNoyagikO LNTETkq8my51BvWxglkMXcOCIDIrDzoxbq+tJR+9n0ajiTDb5X8Hi+O19xCo
wDESrolU7j5NxhOH06qeKcepX2bvzJEeDCKPmrywap8KFJYD/pgPcNnCP7Zw RzqF2Y+MQ1o6OoettRHCX4c4CNj1L0Rd1hZWVsn3gA==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|EA989993-1783-4C1D-93CF-B0EF0ADDD845|2023-02-23T17:52: 17|EFA100217SU5||ODEl0PY+bLTsZuV8IGio49EJSL+thNkT4MH/r1HgZX1
zyRMMwWpTEgiIxmuHbcfDHEkwNBLhM4K2Br0R/QTKBz6NxGF93SN3I/THeWr SzRygyBIN//QoDDoOuIezampog/u8PZilh7MPHRQjIGBf245GL7O6J1TIWnX
uVDAQSnAqTIaZ4IXxyoRI15gFKegoACLfPiX6PoSh5ShjqeuRr72Xe4KXB2v jhdTv2Ohck/XHMjq80sIsd6dApCk31279qHYdw4UMuHcxm4rmRtOU4trXOSR
3NSbKTrkR5ckQsSblQHzf2YBPkpdrFqLbMe0lLkiu1gnMgHUmZRqwPCryVg= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$93.97 $93.97 0.00000 16% $93.97 $15.03

Importe con letra

CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$93.97
$0.00

$15.03
$109.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR:
RESTAURANTES ADMX
RFC:  RAD161031RK1
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 6113
6221A749-B080-4B28-A98C-492BFA1C60DA
00001000000505815055
00001000000504041684
80000
2023-02-23T16:44:52
2023-02-23T17:44:53
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
kw89oGu4yCTf+1vLPVhbSkLaoM+FDEx6D/6GTM1VOPluEghNTvDuAaqVw+cF PjBv5OwtjC34BcrhfjUYIGNiLD114iwriY2S1SyeisqQlHT9GaDpBNMQ311D
ZEFXStQ10SgLyp5+UZ8h2YtwN9I0kboAc3oDziq/8nQJvdSbVOz4VIY53gOZ 48ZnKfDk0zKCnv5nA9lkZdPsTpGLOIQ48Ng2aD5d56dEzq+6kVY3F1ff6pAJ
xsCbOSf941DWfJ+QWDoOrhofNd9BYo05wOI4sVh6StjXY1D+7xyTkhV6dTWp c33ggJIi7HqZp+bMZAy8W6eAmtXd2/CdX/r6eTTQEw==

Sello digital del SAT:
ZC9w2C/8jAjg/iGjOPbZz31EydUYwaDv1m45vbI6+GNCiCykfZ3GI+ogTMR7 sx7Q4sI9mZmgasNS2H08MdrSzzqgNQhRWTbtiVyOyP/LhwMPnZetutaXBNvX
KPQGREEzVK/ffsHPysuqpsM50s2ddy3Dg3I+QwyC66GlFTP19whNlIcoMexD jXvCtSEdY2Y7las/Pk2j9fmpNZGfqkFqN3MZOznqmQ10z9p3/h9uLxxGSciB
RCAcmu7ZW9sKCkVQm7rpo3XOVgktdLvI8J3pI8LWq/ehukrQlLlt0CRtJRAr 1oiElLVw7jJEo/ZoSJvHtgnLXoUiQw96Sfxls1cQRg==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|6221A749-B080-4B28-A98C-492BFA1C60DA|2023-02-23T17:44: 53|EFA100217SU5||kw89oGu4yCTf+1vLPVhbSkLaoM+FDEx6D/6GTM1VOPl
uEghNTvDuAaqVw+cFPjBv5OwtjC34BcrhfjUYIGNiLD114iwriY2S1Syeisq QlHT9GaDpBNMQ311DZEFXStQ10SgLyp5+UZ8h2YtwN9I0kboAc3oDziq/8nQ
JvdSbVOz4VIY53gOZ48ZnKfDk0zKCnv5nA9lkZdPsTpGLOIQ48Ng2aD5d56d Ezq+6kVY3F1ff6pAJxsCbOSf941DWfJ+QWDoOrhofNd9BYo05wOI4sVh6Stj
XY1D+7xyTkhV6dTWpc33ggJIi7HqZp+bMZAy8W6eAmtXd2/CdX/r6eTTQEw= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$137.07 $137.07 0.00000 16% $137.07 $21.93

Importe con letra

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$137.07
$0.00

$21.93
$159.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E7800_V14874_HOSN_TST
	1 E7800_V14874_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT4SO.18.04.2023-V.1

	4a SO_18042023



